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Resolución de 22 de abril de 2024, de la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico e
Innovación y Promoción Pública, por la que se somete a trámite de audiencia e información pública el
proyecto  de  decreto  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  para  autorizar  la  eliminación  de
documentos  públicos  originales,  en  cualquier  tipo  de  soporte,  que  cuente  con  copia  electrónica
auténtica

La Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regula en su art.
45 el procedimiento de elaboración de los reglamentos. De esta forma, el apartado 1.d) del citado artículo,
dispone que cuando una disposición afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará
audiencia, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles, directamente o a través de las
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden
relación directa con el  objeto de la disposición. La decisión sobre el  procedimiento escogido para dar
audiencia a la ciudadanía afectada será debidamente motivada en el expediente por el órgano que acuerde
la apertura del trámite de audiencia.

En el mismo sentido, el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  establece  que  sólo  podrá  prescindirse  de  los  trámites  de
consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias
u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración
local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a estas, o cuando concurran razones graves de
interés público que lo justifiquen.

Por  lo  expuesto,  de  conformidad  con lo  dispuesto  en los  artículos  45.1.d)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de
octubre, y 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

R E S U E L V O

Primero.  Someter  el  proyecto  de  decreto  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  para  autorizar  la
eliminación  de  documentos  públicos  originales,  en  cualquier  tipo  de  soporte,  que  cuente  con  copia
electrónica auténtica, al trámite de audiencia e información pública, por un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Segundo.  El  texto del  proyecto de decreto por el  que  se establece el  procedimiento para autorizar  la
eliminación  de  documentos  públicos  originales,  en  cualquier  tipo  de  soporte,  que  cuente  con  copia
electrónica auténtica, quedará expuesto, durante dicho plazo, para general conocimiento:

    a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de acceso identificado con
la expresión «Participación pública en proyectos normativos».
    b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico e
Innovación y Promoción Cultural, Servicio de Archivos, sita en la calle Levíes, 27, 41004 Sevilla, en horario
de 9:00 a 14:00 horas.

Tercero.  Las  alegaciones  que  se  deseen  formular  al  proyecto  de  decreto  por  el  que  se  establece  el
procedimiento  para  autorizar  la  eliminación  de  documentos  públicos  originales,  en  cualquier  tipo  de
soporte, que cuente con copia electrónica auténtica, deberán dirigirse a la Dirección General de Patrimonio
Documental  y  Bibliográfico e  Innovación y  Promoción Cultural  (indicando el  Número de Identificación
Fiscal y el nombre y apellidos de las personas físicas; en el caso de las personas jurídicas, deberán indicar
su denominación y Número de Identificación Fiscal), y se presentarán:
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a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico:
archivos.dgpdb.ctdc@juntadeandalucia.es

b) En el  Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, a través de la Presentación Electrónica General
disponible en el enlace https://ws050.juntadeandalucia.es/ve  a   o bien en formato papel, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. En cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el artículo 13 de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la documentación correspondiente a este
anteproyecto estará disponible en el Portal de Transparencia, al que se podrá acceder a través del siguiente
enlace https://juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/481978.html
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